
DATOS DEL
MEDIADOR

IDENTIFICACIÓN
PERSONAS
REUNIDAS

OBJETO DE LA
CONTROVERSIA

[Nombre del mediador], mediador/a con despacho
profesional ubicado en [dirección], inscrito en el Registro de
Mediadores XXXXXXX [opción a. de la Institución de
Mediación// opción b. nº XXXXXX], perteneciente al Ilustre
Colegio de Abogados de Málaga con número de colegiado
XXXXXX.

Nombre o razón social:
       DNI/NIE/CIF: 
       Domicilio: 
       Teléfono: 
       Email:

Nombre o razón social:
       DNI/NIE/CIF: 
       Domicilio: 
       Teléfono: 
       Email:

Las partes han identificado el siguiente objeto de la
controversia: 
[Descripción breve del conflicto].

ACTA de SESIÓN
INICIAL de mediación 

EXPEDIENTE Nº 

FECHA Y LUGAR XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

Emilia Ramírez Campaña. 690610644. emilia@emiliaramirezabogados.es
DERECHO Y MEDIACION 



DECLARACIÓN DE
BUENA FE

El mediador/a declara que ambas partes han intervenido de
buena fe en el proceso.

ACTA de SESIÓN
INICIAL de mediación 

EXPEDIENTE Nº 

Emilia Ramírez Campaña. 690610644. emilia@emiliaramirezabogados.es
DERECHO Y MEDIACION 

INFORMACIÓN
PREVIA

El mediador/a ha informado a las partes sobre:
Su identidad, cualificación, profesión, formación y experiencia. 
Las posibles causas que puedan afectar a su imparcialidad.
Las características de la mediación, su coste y la organización
del procedimiento.
Las consecuencias jurídicas del acuerdo que se pudiera
alcanzar.
El plazo para firmar el acta de la sesión constitutiva.
La solicitud de inicio de la mediación interrumpe la prescripción
o suspenderá la caducidad de acciones desde la fecha en la que
conste la recepción de dicha solicitud por el mediador o el
depósito ante la institución de mediación en su caso,
reiniciándose o reanudándose respectivamente el cómputo de
los plazos en el caso de  que en el plazo de quince días
naturales desde la recepción de la propuesta por la parte
requerida, o desde la fecha de intento de la comunicación si
dicha recepción no se produce, no se mantenga la primera
reunión dirigida a alcanzar un acuerdo o no se obtenga
respuesta por escrito.

      En caso de que se abra la mediación, la interrupción o la   
      suspensión se prolongará hasta la fecha de la firma del acuerdo 
      de mediación o, en su defecto, la firma del acta final, o cuando 
      se produzca la terminación de la mediación por alguna de las 
      causas previstas en esta ley.



CONFIDENCIALIDAD

ACTA de SESIÓN
INICIAL de mediación 

EXPEDIENTE Nº 

Las partes reconocen que han sido informadas por el mediador de
lo siguiente:

Que el procedimiento de mediación y la documentación
utilizada en el mismo es confidencial, salvo la información
relativa a si las partes acudieron o no a mediación y al objeto de
la controversia. La obligación de confidencialidad se extiende al
mediador, que quedará protegido por el secreto profesional, a
las instituciones de mediación y a las partes intervinientes de
modo que no podrán revelar la información que hubieran
podido obtener derivada del procedimiento.
De las excepciones que prevé la Ley de mediación a dicha
confidencialidad.
Que la infracción del deber de confidencialidad generará
responsabilidad en los términos previstos en el ordenamiento
jurídico.
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INASISTENCIA
(OPCIONAL)

Se deja constancia en el presente acta que, en fecha [fecha], se
procedió a citar mediante [burofax/burosms/plataformaXXX] a
D./Dª [nombre y apellidos] para la celebración de la sesión inicial
que tendría lugar en [lugar, fecha y hora]. Dicha persona no ha
comparecido a la citada sesión sin haber justificado su inasistencia.

Asimismo, se hace constar que en la citación se informó
expresamente a las partes de que, en caso de inasistencia
injustificada a la sesión informativa, se entendería que rehúsan la
mediación solicitada y se tendría por cumplido el requisito de
procedibilidad, advirtiéndoseles de que la información relativa a
qué parte o partes no asistieron a la sesión no sería confidencial,
todo ello conforme al artículo 17 de la Ley 5/2012, de 6 de julio, de
mediación en asuntos civiles y mercantiles. 



FIRMAS

ACTA de SESIÓN
INICIAL de mediación 

EXPEDIENTE Nº 

FIRMAN EL PRESENTE ACTA LAS PARTES Y EL MEDIADOR/A, EN
SEÑAL DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS AQUÍ
EXPUESTOS. 

EL MEDIADOR 

FDO:                                                                                            FDO:

Emilia Ramírez Campaña. 690610644. emilia@emiliaramirezabogados.es
DERECHO Y MEDIACION 

PROTECCION DE
DATOS

XXXXXXXXXXXXXXXX


